
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-26667745- - GDEBA-DRYEAIMAMGP - RESO - CAA RENOV- PBB POLISUR
SRL - INGENIERO WHITE, BAHÍA BLANCA

 
VISTO el EX-2024-26667745- -GDEBA-DRYEAIMAMGP, la Ley Nacional Nº 25.675, las Leyes Provinciales Nº
11.459, Nº 15.107 y Nº 15.477, los Decretos Nº 531/19, N° 973/20, Nº 89/22 y N° 199/22, y las
Resoluciones OPDS Nº 475/19, Nº 489/19, Nº 494/19, Nº 116/19, y;

 

CONSIDERANDO:

Que la firma PBB POLISUR SRL, CUIT N° 30-56025419-5, solicita la renovación del Certificado de Aptitud
Ambiental para su establecimiento industrial, sito en Av. San Martín Nº 1881, de la localidad de Ingeniero
White, partido de Bahía Blanca, provincia

de Buenos Aires, cuya actividad específica es «Fabricación de polietileno», en el marco de la Ley N° 11.459
y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y modificatorios;

Que en Orden 3 obra liquidación de la Tasa Especial en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de
Impacto Ambiental y su correspondiente boleto de pago, luciendo agregado en Orden 4 la acreditación
del mismo, todo ello de acuerdo al artículo 25 de la Ley N° 11.459;

Que a través de la Resolución Nº RESO-2019-116, de la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación
Ambiental del ex Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, de fecha 20 de Mayo de 2019, se
otorgó a la firma citada el Certificado de Aptitud Ambiental, para su establecimiento industrial, cuya copia
digitalizada obra en orden 10;

Que en Orden 12 consta que el profesional interviniente se encuentra debidamente inscripto en el



Registro Único de Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR), como RUP 1684,
de acuerdo a las previsiones de la Resolución OPDS N° 133/21;

Que en Orden 14, obra Disposición Nº DISPO-2023-1971-DPEIAMAMGP, de fecha 19 de Abril de 2023, a
través de la cual se clasificó en tercera categoría el establecimiento industrial de la firma PBB POLISUR
SRL;

Que en Orden 47 luce Informe Técnico Final (IF-2024-30939525-GDEBA-DRYEAIMAMGP) elaborado por el
Área de Renovación de la Dirección de Radicación y Evaluación Ambiental de Industrias quién considera
viable el otorgamiento de la Renovación del Certificado de Aptitud Ambiental, debiendo cumplir la firma
con el Plan de Gestión Ambiental y el Programa de Monitoreo y Control Ambiental, los que como Anexos
formarán parte integrante de la presente resolución;

Que en Orden 50 obra el Programa de Monitoreo y Control Ambiental (IF-2024-31138071-GDEBA-
DPEIAMAMGP);

Que en Orden 51 luce el Plan de Gestión Ambiental (IF-2024- 31138204-GDEBA-DPEIAMAMGP);

Que Orden 53 la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, eleva las actuaciones a la
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, manifestando que se encuentran reunidas las
condiciones para proceder a otorgar la Renovación del Certificado de Aptitud Ambiental;

Que, por su parte, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la luz de las constancias obrantes en
el expediente y lo informado por las instancias técnicas, elevó los actuados a Asesoría General de
Gobierno para que se expida en el marco de su competencia;

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.459, el artículo 20
de la Ley Nº 15.477 y los Decretos Nº 531/19 y Nº 89/22;

Por ello,

 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Renovar el Certificado de Aptitud Ambiental a la firma PBB POLISUR SRL, CUIT N° 30-
56025419-5, sito en Av. San Martín N° 1881, de la localidad Ingeniero White, partido de Bahía Blanca,
cuya actividad específica es la «Fabricación de polietileno», en el marco de la Ley N° 11.459 y



modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y modificatorios.

 

ARTÍCULO 2°. Establecer que, sin perjuicio del cumplimiento de todo otro requerimiento que en el marco
de su condición de autoridad de aplicación este Ministerio de Ambiente pudiera exigir, la firma PBB
POLISUR SRL, deberá cumplir con el Programa de Monitoreo y Control Ambiental (IF-2024-31138071-
GDEBA-DPEIAMAMGP) y con el Plan de Gestión Ambiental (IF-2024-31138204-GDEBA-DPEIAMAMGP), los
que, como Anexos I y II, respectivamente, integran la presente resolución, bajo apercibimiento de la
aplicación de las sanciones correspondientes y/o de revocar la Renovación del Certificado de Aptitud
Ambiental que por este acto se otorga.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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PBBPOLISUR S.R.L. 

C.U.I.T.: 30-56025419-5 

EX–2024–26667745-GDEBA-DRYEAIMAMGP 
 

Caso: 41010 

 
 

Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

 
 

El Plan de Gestión Ambiental incorporado por la firma bajo documento IF- 

2024-30229069-GDEBA-DRYEAIMAMGP; se considera en esta instancia 

correcto en su confección, cumple con una gestión ambiental adecuada al rubro 

y contempla la información necesaria, trazando objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, los cuales deberá cuantificar y llevar un registro en la duración 

del Certificado de Aptitud Ambiental, para poder establecer las medidas de 

control ambiental necesarias para prevenir, atenuar o compensar los impactos 

negativos significativos originados por la actividad industrial. 

Basándose en los lineamientos de su Política de Calidad, Seguridad, 

Medio Ambiente y Salud entre otros, como se detalló en el Informe Técnico Final 

(ITF-Ren); y deberá introducir los ajustes y modificaciones necesarios que surjan 

del seguimiento de los indicadores ambientales establecidos, como así también 

de la evolución y cumplimiento del Programa de Monitoreo Ambiental y Control 

establecido. 

A través del PGA se promoverá la mejora continua de la gestión 

ambiental, por lo que se sugiere que se elaboren informes ambientales, para 

establecer una base que sirva para realizar una actualización periódica con los 

datos e información disponible. 
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Programa de Monitoreo y Control Ambiental (PMyCA). 

Evaluadas las conclusiones, considerando lo declarado y los resultados que se 

disponen, el Programa de Monitoreo y Control Ambiental (PMyCA) queda 

aprobado de la siguiente manera: 

Recurso Parámetro Frecuencia Lugar de Muestreo 

Efluentes 

Líquidos 

Los Métodos de 

Análisis son los 

de la Resolución 

ADA 336/03 

pH, Temperatura, 

SS10min, SS2hr, DBO, 

DQO, SAAM, HTP, 

Hierro soluble, Fósforo 

total, 

Cloro libre y Coliformes 

Fecales 

Mensual 
Aforo LHC-1 

Aforo LDPE 

pH, Temperatura, 

SS10min, SS2hr, DBO, 

DQO, SAAM, HTP, 

Hierro soluble, Fósforo 

total y  

Cloro libre 

Mensual 

Aforo LHC-2 

Aforo HDPE 

Aforo EPE 



pH, Temperatura, 

SS10min, SS2hr, DBO, 

DQO, SAAM y HTP 

Mensual Grifo Toma Muestra LLDPE 

Emisiones 

Gaseosas 
CO y NOx Semestral 

F510 (Horno Dowtehrm 

Planta EPE). 

F1001 a F1010 (Hornos de 

craqueo térmico Planta 

LHC-1). 

F9204 (Calderas de 120 

ton/hs). 

F9005 A y B (Calderas de 

100 ton/hs). 

F9006 (Caldera de 120 

ton/hs). 

F121 a 125 (Hornos de 

craqueo térmico Planta 

LHC-2). 

FX707 (Lavador Caústico) 

Calidad de Aire 
CO, NOx y VOC’s 

(discriminados) 
Anual 

Estaciones de Muestreo 

cuya cantidad y ubicación 

se deberá justificar 

técnicamente teniendo en 

cuenta receptores críticos y 

condiciones climáticas 

Mínimo en 6 Puntos 



considerando todo el SITE 

Recurso Hídrico 

Subterráneo 

(Nivel Freático) 

Nivel Estático, pH, 

Conductividad, VOC’s 

(discriminados método 

EPA 8260) y HTP 

(método EPA8015). 

Semestral 

Planta LHC-1: P1, P2, P3, 

P4, P5, P6, P7, P8, P9, 

P13, PN1 y PN2. 

Planta LHC-2: P10, P11, 

P12, P14 y PN3. 

Planta HDPE: P1, P2, P3, 

P4, P5 y P7. 

Planta LDPE: P1, P2, P3, 

P4, PN4, PN5 y PN11. 

Planta EPE: P1, PN6, PN7, 

PN8, PN9, PN10 y PN12. 

Ruido 

Trascendente 

Según Resoluciones 

159/96 y 94/02 

Norma IRAM 4062/16 

Annual 

En Puntos de Muestreo 

cuya cantidad y ubicación 

se deben justificar 

técnicamente teniendo en 

cuenta receptores críticos y 

condiciones climáticas 

Alrededor de la Planta. 

Se deja constancia que si en el marco del trámite de la Licencia de Emisiones 

Gaseosas a la Atmósfera (LEGA), se fijan otros parámetros o frecuencias menores 

o sitios de control diferentes a los establecidos o se especifican Monitoreos 



continuos de algún parámetro, esta modificación deberá ser considerada e incluida 

en el presente Programa de Monitoreo y Control Ambiental (PMyCA) aprobado. 

Los análisis deberán ser realizados en Laboratorios Habilitados de acuerdo a la 

Resolución 41/14. 
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